
3 

 

 

 

 
COMISSIÓ GESTORA DE LES PROVES D’ACCÉS A LA UNIVERSITAT 

COMISIÓN GESTORA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
 

    PROVES D’ACCÉS A LA UNIVERSITAT                              PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

CONVOCATÒRIA:   JUNY  2015 CONVOCATORIA: JUNIO  2015 

HISTÒRIA D’ESPANYA HISTORIA DE ESPAÑA 

 

 

BAREMO DEL EXAMEN 
 

1. Describa el tipo de fuentes utilizadas. (1 punto) 

2. Identifique las ideas principales de los textos, situándolos brevemente en su contexto histórico y en el núcleo 

temático correspondiente. (2,5 puntos) 

3. Explique, a grandes rasgos, los conceptos: “soberanía” y “absolutismo”. (2 puntos) 

4. a) Describa los acontecimientos que condujeron a la convocatoria de Cortes en 1810 y la situación posterior tras la 

restauración del absolutismo. Utilice para ello los textos a comentar (2,5 puntos). b) Desarrolle brevemente cómo 

evolucionan los principios de soberanía, separación de poderes y libertades en los textos constitucionales a lo largo 

del siglo XIX. (2 puntos)  
 

PRIMERA OPCIÓN 

 

Documento 1  
 

“Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación española, bien convencidas, después del más detenido examen y 

madura deliberación, que las antiguas leyes fundamentales de esta Monarquía, acompañadas de las oportunas providencias y 

precauciones que aseguren de un modo estable y permanente su entero cumplimiento, podrán llenar debidamente el grande 

objeto de promover la gloria, la prosperidad, y el bien de toda la Nación, decretan la siguiente Constitución (…)  

Art. 1. La Nación española es la unión de los españoles de los dos hemisferios. 

Art. 3. La soberanía reside esencialmente en la nación, y por lo mismo pertenece a ésta exclusivamente el derecho de 

establecer sus leyes fundamentales. 

Art. 12. La religión de la nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica, romana, única verdadera. La 

nación la protege por leyes sabias y justas, y prohíbe el ejercicio de cualquier otra (…). 

Art. 14. El gobierno de la Nación española es una Monarquía moderada hereditaria. 

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el rey. 

Art. 317. Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia.” 
 

Fragmento de la Constitución de 1812 
 

 

Documento 2 

 

“Por tanto, habiendo oído lo que unánimemente me han informado personas respetables por su celo y conocimientos, y 

lo que acerca de cuanto aquí se contiene se me ha expuesto en representaciones, que de varias partes del reino se me han 

dirigido, en las cuales se expresa la repugnancia y disgusto con que así la constitución formada en las Cortes generales y 

extraordinarias, como los demás establecimientos políticos de nuevo introducidos, son mirados en las provincias; los perjuicios y 

males que han venido de ellos, y se aumentarían si yo autorizase con mi consentimiento, y jurase aquella constitución; 

conformándome con tan decididas y generales demostraciones de la voluntad de mis pueblos, y por ser ellas justas y fundadas, 

declaro que mi real ánimo es no solamente no jurar ni acceder a dicha constitución ni a decreto alguno de las Cortes generales y 

extraordinarias, a saber, los que sean depresivos de los derechos y prerrogativas de mi soberanía, establecidas por la 

constitución y las leyes en que de largo tiempo la nación ha vivido, sino el de declarar aquella constitución y tales decretos nulos y 

de ningún valor y efecto, ahora ni en tiempo alguno, como si no hubieran pasado jamás tales actos, y se quitasen de en medio del 

tiempo alguno, y sin obligación en mis pueblos y súbditos, de cualquiera clase y condición, a cumplirlos ni guardarlos.”  

 

Dado en Valencia a 4 de mayo de 1814. Yo, el rey 


